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Cartagena de Indias, D. T. y C., septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 
Referencia:   Ejecutivo Singular (Mínima cuantía) 
Solicitantes:   LAURA VANESSA GÓMEZ GALÁN 
   SEBASTIÁN GUARNIZO DÍAZ 
Radicado:   13001-41-89-002-2022-00557-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho la presente solicitud de matrimonio, 
para que se admita. Sírvase proveer. 

 
LILA PAOLA DORIA ARTEAGA 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
CARTAGENA. Cartagena de Indias, D. T. y C., septiembre veintidós (22) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Una vez examinada, procede este despacho a rechazarla, por los siguientes reparos: 
 
Según se colige de la demanda instaurada, la parte actora pretende, que se admita la 
presente solicitud de matrimonio, de quien se indica la siguiente dirección de notificaciones: 

 
“Las notificaciones en la Secretaría de su Despacho en las siguientes direcciones: Cra 44C 
# 27.14 Apto 101 Barrio España, Cra 123 #13 O 47” (Negrillas fuera de texto) 

 

Asimismo, indica que el domicilio de los padres de la solicitante se encuentra en Cra 123 
#13 O 47, Magangué, Bolívar. 

 
Se advierte entonces que, frente a los solicitantes, reportan su domicilio en el Barrio España 
de la ciudad de Cartagena. O en su defecto, en Magangué, Bolívar. 
 
Conforme al Acuerdo No. PSAA14-100781, los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples serán competentes en la medida que se trate de: 1) un proceso en 
los cuales se afirme en la demanda, que el demandado (y no el demandante) tiene su 
domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de 
pequeñas causas y competencias múltiples, ahora bien, cuando el demandado sea un 
persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo 
certificado de existencia y representación legal; 2) proceso en los que se ejercitan derechos 
reales; 3) proceso de sucesión; 4) celebración del matrimonio.2 
 
De igual manera, de acuerdo a la Circular No. CSJBOA20-1 del 15 de enero de 20203, este 
Despacho Judicial solo será competente en las siguientes Unidades Comuneras4: 

                                                             
1 “Por el cual se definen las ciudades donde funcionarán los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas, se definen 
las reglas para el reparto de procesos a estos jueces y se adoptan otras disposiciones”. 
2 Cfr. Art. 2 del mencionado Acuerdo. 
3 Léase en consonancia con el Acuerdo PSAA14-10078 de 2014, “Por el cual se definen las ciudades donde 
funcionarán los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas, se definen las reglas para el reparto de procesos a estos 
jueces y se adoptan otras disposiciones” 
4 También pueden verificarse en el siguiente mapa oficial: 
http://cartagenacomovamos.org/archivo/images/cartagena_mapa_ucgu.jpg 



 

   
 

 

 
 



 

   
 

En tal sentido, se establecieron las competencias por el factor territorial de los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena. Para tal fin, se les asignó a 
estos despachos, la competencia en las Unidades Comuneras de Gobierno descritas en 
esta circular.  
 
En el caso en comento, se avizora que el demandante manifiesta que el domicilio de la 
demandada, se encuentra en el Barrio España, barrio se encuentra ubicado en la Unidad 
Comunera de Gobierno 11, localidad 3, tal como se advierte del mapa suministrado por la 
organización Cartagena Como Vamos5 

 
 

Y si en gracia de discusión se descartara lo anterior, tampoco se evidencia que la Zona 
Industrial de Mamonal o sus alrededores, estén incluidas en la Circular CSJBOA20-1 del 
15 de enero de 2020. 
 
Así las cosas, este claustro judicial carece de competencia para conocer del presente 
proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que la dirección de notificación de la parte 
demandada, no corresponden a las establecidas en los acuerdos precitados anteriormente. 
 
En consecuencia, conforme a lo estipulado al artículo 90, inciso segundo del Código 
General del Proceso, se rechazará por competencia la presente demanda y ordenará su 
remisión al Juez competente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE CARTAGENA, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                                                             
5 Cfr. 
https://www.google.com/maps/d/viewer?mid=1sWiYcDITSfNwlGzJo3OEXGcwoJE0HQL2&ll=10.40454392945
3851%2C-75.51908053106371&z=15 



 

   
 

 
SEGUNDO: REMITIR esta demanda ejecutiva singular con sus anexos a la Oficina Judicial 
– Reparto, de la ciudad de Cartagena de Indias D. T. y C., para que sea repartida entre los 
Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Por Secretaría elabórese los respectivos 
oficios. 
 
TERCERO: HACER las anotaciones en el aplicativo TYBA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MIRNA SÁNCHEZ GARCÍA 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

MEDIANTE ESTADO Nº 66 

DE FECHA: 28 - 09- 2022 

 

LILA PAOLA DORIA ARTEAGA. 
SECRETARIA. 
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